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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1577
PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Declarar monumento histórico provincial a la Capilla Santa Salomé de la Estación Cabred ubicada en la tercera sección del departamento de Paso de los Libres. 

INICIATIVA: Diputados, Alberto Pioli y María N. Cuneo.

FUNDAMENTOS:




La conservación de nuestro patrimonio cultural es la piedra angular de nuestra identidad como Nación, a su vez la Provincia de Corrientes ha venido sentando precedentes para la preservación y puesta en valor de su patrimonio histórico, artístico y cultural, tangible o intangible, tal lo expresado en el contenido de la Ley Provincial del Patrimonio Nº 4047/86. No obstante el dictado de esta norma en consonancia con la legislación nacional a partir de la creación de la COMISION NACIONAL DE MUSEOS Y MONUMENTOS Y LUGARES HISTORICOS. 

En la Provincia de Corrientes se vienen registrando edificios de valor cultural e histórico y artístico que han merecido desde 1942, primero ser declarados como monumentos nacionales y mas adelante desde 1957 aproximadamente, como monumentos históricos provinciales (tal es el caso de edificios privados como la Casa Martínez, públicos como la Iglesia de Santa Lucia de los Astos, la Catedral Metropolitana, la Iglesia y Convento de San Francisco, etc.) 

Lo señalado ha promovido finalmente el dictado de una norma provincial correspondiente con la norma nacional -si bien es cierto que la Provincia de Corrientes carece aún de una Dirección Provincial del Patrimonio y una Comisión Provincial de Museos Monumentos .y Lugares Históricos - para lo cual surgió en 1986 la Ley 4047, que por su extensión, contenido y capacidad es suficientemente amplia para fundamentar las declaratorias que venían dándose por Decreto del PE o simplemente por Ley del Parlamento. (Esta formalidad se dio de manera indistinta en la Nación y en la Provincia una declaratoria de tal sentido no requiere necesariamente de una Ley, pudiendo estar amparada en un Decreto suficientemente fundamentado). 

La Capilla Santa Salomé que aquí nos ocupa, fue erigida en honor a Santa Salomé. Posiblemente su construcción obedezca al pensamiento academicista de principios del siglo XX, sin bien la Capilla tiene una marcada influencia neogótica que adquiere singular fisonomía en el remate de la aguja de su torre central donde se pone en evidencia el trabajo en zinc utilizado en mensardas, torres, de edificios de la época. Testimonios gráficos de su momento nos permiten vislumbrar el apogeo de este singular edificio construido a costa de no pocos sacrificios en la campaña correntina, donde evidentemente se registra el proyecto de un profesional formado en Europa. 

La Capilla de Santa Salome es uno de los tantos testimonios arquitectónicos de la Argentina progresista y floreciente que se definió con características propias entre 1880 y 1930, su arquitectura refleja ese apogeo tecnológico aún en un país agro-exportador de materias primas, 
pero con centros de formación universitaria y académica en la que dictaban cátedra los profesionales venidos o formados en Europa. 

En Corrientes no abundan edificios de la característica señalada, como precedentes pueden destacarse El Santuario de la Santísima Cruz de los Milagros, mas bien románico que neogótico (1897), El Castillo de Robert (1880), la Capilla de Santa Rita de Cassia, del Viejo Hospital de Mujeres “Juana Francisca Cabral”(1882), La Iglesia de Jesús Nazareno (1932), entre otros. Por esta razón, la Capilla de Santa Salomé que ofrece una lectura arquitectónica fidedigna de su estilo neogótico impreso, a mas de lo señalado; en su Altar Mayor, y pese a su escasa proporción, constituye un bien cultural ya del pueblo correntino que merece ser preservado como patrimonio arquitectónico cultural y artístico en condición de Monumento Histórico Provincial. 

Esta declaratoria no debe ni puede ser meramente formal como ha venido ocurriendo en las últimas décadas, imponiéndose como consecuencia inmediata de su revalorización legal, una revalorización real, es decir su restauración, no debe olvidarse finalmente que los edificios definidos como Monumentos Históricos, a mas de ser preservados para la memoria del pueblo, pueden constituir un atractivo turístico que genere ingresos que coadyuven a su mismo sostenimiento, tal la política de los países europeos, y de algunas provincias argentinas como Salta, Córdoba, Tucumán o Buenos Aires, donde la preservación de un edificio histórico merece como contrapartida su promoción turística y su readaptación cultural y social. 

A mas de lo expresado debe apuntarse que esta Capilla precede al mausoleo de la familia Cabred, conservado en relativo buen estado, una costumbre que deviene de Europa y que logro ser adoptada en los países de América en consonancia con la costumbre hispanoamericana de ubicar los enterratorios de los principales de la sociedad en los mismos templos. 

Por todo lo antes mencionado consideramos que existen razones suficientes para acompañar este proyecto.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS Y SENADORES DE

LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1º: DECLARASE Monumento Histórico Provincial a la CAPILLA SANTA SALOME ubicada en la estación CABRED TERCERA SECCION del Dpto. PASO DE LOS LIBRES.

ARTICULO 2º: INTEGRASE La misma al conjunto que compone el patrimonio cultural de los Monumentos Históricos Provinciales, con todas las prerrogativas que la legislación vigente dispone en materia de preservación, protección y acrecentamiento, respecto de ellos.-
ARTICULO 3º: DE FORMA.-
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